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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 
 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, DE FECHA 17 DE 
FEBRERO DE 2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA 
M. EN A.P. EUFROSINA PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. 
DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LA 
C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS, Y POR LA DRA. GLORIA DE 
JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 17 de febrero de 2017 “LAS PARTES” celebraron un convenio específico de colaboración en 
materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, Componente Salud, cuyo objeto consiste en que “LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” 
recursos presupuestarios federales, correspondientes al ejercicio fiscal 2017, para la ejecución de 
“PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres 
estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 
3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación, instrumento jurídico que en lo sucesivo se denominará 
“Convenio de Colaboración”. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES, del “Convenio de Colaboración”, “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL ESTADO” recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $81,556,814.00 (OCHENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a “PROSPERA”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA del “Convenio de Colaboración” se estipuló que éste surtiría 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendría vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017. 

IV. El “Convenio de Colaboración” señala en su Cláusula DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, que dicho instrumento jurídico puede ser modificado por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante 
la formalización del convenio modificatorio respectivo. 

V. Derivado de la disponibilidad presupuestal, del comportamiento y seguimiento del gasto, “LAS PARTES” 
consideran necesario modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas SEGUNDA. TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. 

 

DECLARACIONES 
 

I.    “LA SECRETARÍA” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones inserto en el “Convenio de Colaboración”, con excepción 
del numeral I.3, el cual se actualiza para quedar como sigue: 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 
2017, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados del 
presente instrumento, como se desprende de la adecuación al presupuesto de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social Componente Salud, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la 
adecuación presupuestaria número 5874 de fecha 25 de septiembre de 2017. 
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II.   “EL ESTADO” declara que: 

1. Ratifica íntegramente el apartado de Declaraciones, inserto en el “Convenio de Colaboración”, con excepción 
de los numerales II.2 y II.3, los cuales se actualizan para quedar como sigue: 

II.2. La Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, comparece a 
la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 21 punto 1, 23 fracción XII y 35 
fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y los 
artículos 1o., 2o. y 11o. del Decreto Gubernamental mediante el cual fue creado el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, publicado el 7 de febrero del 2013; cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 20 de abril de 2017, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de 
Vaca, y para efectos de este convenio tendrá el carácter de Unidad ejecutora de los recursos. 

II.3. La Secretaría de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 12, 21 punto 1, 23 fracción III y 26 fracciones, II IV y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 1 de julio de 2017, expedido por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, y para 
efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el “Convenio de Colaboración”, en las cláusulas 
SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES y SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
DEL GASTO, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá a “EL 
ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $90,556,814.00 (NOVENTA 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base en el Anexo 1 “Calendario de 
recursos autorizados 2017”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
forma parte integrante de este convenio. 

“EL ESTADO” se obliga a que de los recursos presupuestarios federales indicados en la presente 
cláusula, la cantidad de $9,000,000.00 (NUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), será aplicada 
exclusivamente en el fortalecimiento de la Estrategia de Desarrollo Infantil, establecida en los numerales 
3.6.2, 3.6.2.1 y 3.6.2.2. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica 
que éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 
registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, que 
forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud.” 

“SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, 
Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración 
y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 
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“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre 
del año 2018, acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

“EL ESTADO” tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo para presentar el informe anual de la 
erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición 
de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, 
a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal.” 

 

SEGUNDA. RATIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN”.- “LAS PARTES” 
están de acuerdo en que salvo las modificaciones estipuladas en la Cláusula Primera del presente convenio 
modificatorio, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance legal las demás estipulaciones del “Convenio de 
Colaboración”, integrando éste y el presente instrumento jurídico, una sola unidad contractual. 
 

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que las 
modificaciones pactadas en el presente Convenio modificatorio entrarán en vigor a partir de la fecha de su firma. 
 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, se firma por 
quintuplicado en la Ciudad de México, el 26 de septiembre de 2017.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- La Directora General de Financiamiento, 
Eufrosina Plata Quiroz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- 
Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- 
Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR, en ejercicio de las  facultades que a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, a mi cargo confieren los artículos 23 fracción VIII y 31 fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 
Artículo Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril 
del 2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 
12 de agosto del 2014;  
   

C O N  S  I  D  E  R  A  N  D  O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 10 de febrero del 2017, la ciudadana GLORIA 
GUADALUPE CABALLERO COLLADO, representante legal del plantel de educación primaria particular 
COLEGIO SURVAL, solicitó Autorización de CAMBIO DE DOMICILIO de la institución; de calle 9 y 10 
Quintana Roo número 857, Fraccionamiento Valle de Aguayo, en Victoria, Tamaulipas, al Nuevo Domicilio 
ubicado en: calle Charcos de Abajo número 1452, entre Privada Héctor Adame y calle sin nombre, 
Fraccionamiento Villa Jardín, en la misma ciudad. 

SEGUNDO.- Que el plantel educativo particular COLEGIO SURVAL, cuenta con autorización para impartir 
educación preescolar, mediante Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios Número  86774.  

TERCERO.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, debiendo 
obtener en cada caso, la autorización del Estado para que los estudios realizados en las respectivas 
instituciones cuenten con validez oficial, de conformidad con lo establecido en los artículos  3° fracción VI 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54  de la Ley General de  Educación  y 91 de 
la Ley de Educación para el Estado. 
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CUARTO.- Que la educación que imparten el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de 
ambos, y los particulares con Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  la  Ley  General de Educación, la 
Constitución Política local, la Ley de Educación para  el  Estado, así como en las normas, reglamentos, 
convenios y acuerdos que de ella deriven, de acuerdo al Artículo 5° de la Ley de Educación para el Estado.  

QUINTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la C. GLORIA GUADALUPE 
CABALLERO COLLADO, representante legal del plantel de educación primaria particular COLEGIO 
SURVAL, ha sido revisado por la Subsecretaría de Planeación, observándose el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y demás disposiciones legales aplicables; 
por lo que, con fundamento en el Artículo Primero del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Número 96, de fecha 12 de agosto del 2014, y de las facultades contenidas en el Artículo 12 fracción 
IX de la Ley de Educación del Estado y 31 fracciones I, IV y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación otorgue autorización al plantel de 
educación primaria particular COLEGIO SURVAL, el CAMBIO DE DOMICILIO; de calle 9 y 10 Quintana 
Roo número 857, Fraccionamiento Valle de Aguayo, en Victoria, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en: 
calle Charcos de Abajo número 1452, entre Privada Héctor Adame y calle sin nombre, Fraccionamiento 
Villa Jardín, en la misma ciudad. 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracción IV, 21 segundo párrafo, 30, 48, 54, 55, 56 segundo 
párrafo, 57 y 60, de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
31 fracciones I, IV, VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 
9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de Educación para el  
Estado de Tamaulipas  y el  Acuerdo 254 publicado en  el  Diario Oficial de la Federación  el 26 de marzo 
de 1999, he tenido a bien emitir la siguiente:  
                                                                   
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE DOMICILIO, AL PLANTEL EDUCATIVO PARTICULAR COLEGIO 
SURVAL, EN VICTORIA, TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel de educación preescolar particular COLEGIO SURVAL el 
CAMBIO DE DOMICILIO solicitado; de calle 9 y 10 Quintana Roo número 857, Fraccionamiento Valle de 
Aguayo, en Victoria, Tamaulipas, al nuevo domicilio ubicado en: calle Charcos de Abajo número 1452, 
entre Privada Héctor Adame y calle sin nombre, Fraccionamiento Villa Jardín, en la misma ciudad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cuando la C. GLORIA GUADALUPE CABALLERO COLLADO,  representante 
legal del plantel educativo particular COLEGIO SURVAL, decida la implementación de nuevos estudios, la 
apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, de denominación del plantel o de titular, o alguna 
modificación a su situación legal, solicitará la autorización correspondiente a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO: La ciudadana GLORIA GUADALUPE CABALLERO COLLADO,  representante 
legal del plantel educativo particular COLEGIO SURVAL está obligada a: 

I.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno 
Escolar del Estado de Tamaulipas; 

II.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; y 

III.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los 
planos, haciendo las gestiones y trámites correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación a través de las instancias correspondientes, tendrá la 
facultad de supervisión y vigilancia de la institución de educación primaria particular COLEGIO SURVAL, 
mediante visitas de inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta dos veces por cada ciclo escolar; y 
de visitas extraordinarias, que se realizarán solo con motivo de la probable comisión de infracciones a las 
disposiciones legales y normativas en materia de educación, o cuando el particular se abstenga de 
proporcionar la información que la autoridad educativa requiera por escrito o establezcan  las normas de 
control escolar, reglamentos, convenios y acuerdos que de ella se deriven; y en caso de incumplimiento 
podrá sancionársele hasta con el retiro del Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios otorgado.  

ARTÍCULO QUINTO: La ciudadana GLORIA GUADALUPE CABALLERO COLLADO, representante legal 
del plantel de educación primaria particular COLEGIO SURVAL, podrá solicitar a la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas el retiro del Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios con seis meses de 
anticipación a la conclusión del ciclo escolar, debiendo entregar el archivo relacionado de la autorización de 
estudios y dar constancia de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con 
el trámite de documentación escolar y hacer la entrega de los sellos oficiales correspondientes. 
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ARTÍCULO SEXTO: El presente documento se expide únicamente para autorizar el CAMBIO DE 
DOMICILIO, modificando, solo en este sentido, el contenido del Acuerdo de Autorización Oficial de 
Estudios Número 86774, de fecha 15 de julio de 1986; por lo que la C. GLORIA GUADALUPE CABALLERO 
COLLADO, representante legal de la escuela de educación primaria particular COLEGIO SURVAL, queda 
obligada a mantener actualizadas las constancias, dictámenes, certificados, permisos y licencias que procedan 
conforme a los ordenamientos y disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notifíquese el presente a la C. GLORIA GUADALUPE CABALLERO COLLADO, 
representante legal del plantel de educación primaria particular COLEGIO SURVAL, para que cumpla los 
compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del 
interesado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Autorización entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN.- 
HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha trece de septiembre del dos mil diecisiete 
ordenó la radicación del Expediente Número 613/2017, 
promovido por RAYMUNDO CRUZ DEL ANGEL relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad- 
Perpetuam a fin de acreditar los derechos de posesión sobre el 
inmueble que se ubica en calle México número 2517 hoy 2600 
entre las calles de Carranza y Benito Juárez de la colonia Ex 
ejido Miramar, hoy colonia Tamaulipas, C.P. 89602 de 
Altamira, Tamaulipas; ordenándose publicar edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de este 
Distrito Judicial donde esté ubicado el inmueble.- Así mismo se 
fijaran tres avisos en los lugares públicos de la ciudad en 
donde se encuentra ubicado el tribunal en donde se 
promuevan las presentes diligencias.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas a uno de noviembre del dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

8557.- Diciembre 12, 21 y Enero 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
Soto La Marina, Tamaulipas, a 21 de noviembre de 2017 

Por auto de fecha quince de noviembre del dos mil 
diecisiete, el Licenciado Bernabé Medellín Ortiz, Secretario de 
Acuerdos Penal del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, encargado del 
despacho por ministerio de ley, según lo prevé la fracción XVII 
del artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó 
la radicación del Expediente Número 30/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para Acreditar la Posesión, 
Usucapión o Prescripción Positiva de Un Bien Inmueble, 
promovidas por LEONCIO CARDIEL CORTINA, para efecto de 
acreditar la posesión de un bien inmueble, consistente en 
predio con superficie de 6-07-98-858 Has., ubicado en el 
Poblado la Pesca, de este municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, que se identifica y localiza con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 430.455 metros con 
Carretera La Pesca-La Playa, AL SUR en 377.143 metros con 
pequeñas propiedades; AL ESTE en 176.007 metros con 
propiedad de Manuel Vela Yáñez, y AL OESTE en 121.764 
metros con propiedad de Cenorina Cepeda Cortina. 

Se expide el presente aviso, para su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, igualmente en la Oficina Fiscal del 
Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal todos en este 
lugar, así como también en el propio recinto de este Juzgado, a 
fin de que los que se consideren con derecho respecto al bien 
inmueble se presenten a deducirlos si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de diez días.- Se expide el 
presente, en el despacho de este Juzgado a veintiuno de 
noviembre de dos mil diecisiete.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Penal en 
Funciones de lo Civil-Familiar, LIC. BERNABE MEDELLÍN 
ORTIZ.- Rúbrica. 

8558.- Diciembre 12, 21 y Enero 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01491/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CATARINO MEDINA RODRÍGUEZ, denunciado por 
IRMA MEDINA GUEVARA Y MA. JULIA MEDINA GUEVARA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Guillermo Prieto #500 Esq. con José N. Castelán 
Chirinos. Col Benito Juárez de El Mante, Tam, C.P. 89840 de 
ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8702.- Diciembre 19 y Enero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01469/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VIRGINIA MEDINA ROBLEDO, denunciado por la C. 
DIANA LUISA MEDINA VERA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Guillermo Prieto #500 Esq. con José N. Castelán 
Chirinos. Col Benito Juárez de El Mante, Tam, C.P. 89840 de 
ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8703.- Diciembre 19 y Enero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 29 de noviembre de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintiocho de noviembre del año en 
curso, dictado dentro del Expediente Número 00894/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Felipe de Jesús Pérez González, en su carácter de apoderado 
de la empresa HSBC MÉXICO S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de los 
C.C. MARTIN ELENO VOGEL VÁZQUEZ Y MARÍA CRISTINA 
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CALDERÓN RAMÍREZ se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Consistente en un bien inmueble y construcción ubicada en 
calle Patrocinio Huerta número 519 identificado como lote 4 de 
la manzana 21 del Fraccionamiento Valle de Aguayo de esta 
ciudad, con superficie de 240.00 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7 metros con Fraccionamiento 
Villa Jardín; AL SUR: en 15 metros con 64 centímetros con 
calle Huerta, AL ESTE en 21 metros con 50 centímetros con 
lote cinco de la manzana 21; y, AL OESTE en 20 metros 75 
centímetros con lote tres de la manzana 21.- El título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo la Finca Número 53639, Sección 1-
Primera, Número 93,088, Legajo 1862, de fecha 4/12/1998 de 
este municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual se ordena sacar 
a remate en publica almoneda en la suma de $996,000.00 
(NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose aquellos que deseen tomar parte en la subasta 
que previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirva en base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba procederse 
al remate, la postura legal correspondiente, que deberá ser la 
que cubra las dos terceras parte del valor del bien inmueble 
hipotecado para su remate, en consecuencia, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo el deshago de la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO 
TIJERINA LAVÍN.- Rúbrica. 

8767.- Diciembre 26 y Enero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
en los autos del Expediente Número 00499/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Claudia Ivette 
Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de BERTA IRENE SALDAÑA 
GUZMÁN, ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien Inmueble identificado como Finca No. 3057, ubicado 
en calle Mier No. 306, lote 85, manzana 20, del Conjunto 
Habitacional Ampliación Puertas Coloradas, en Tampico, 
Tamaulipas, con superficie do 100.98 m2, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 5.94 metros con calle 
Mier, AL SUR.- en 5.94 metros con lote 105, manzana 20, AL 
ESTE.- en 17.00 metros con lote 86 manzana 20, AL OESTE.- 
en 17.00 metros con lote 84 manzana 20.- Al que se le asignó 
un valor pericial de: $553,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), inmueble inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, en la Sección 
Primera, No. 62135, Legajo 1243, de fecha 15 de mayo de 
1995, del municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 

circulación en este Distrito Judicial, y en la Oficina Fiscal de 
Tampico, Tamaulipas, en la inteligencia de que la publicación 
de los edictos deberá hacerse en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y segunda publicación, fijándose 
como fecha para la celebración del remate las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE ENERO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la cantidad do 
$368,666.66 (TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que 
son las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble 
que se saca a remate .- Es dado el presente edicto el día 30 de 
noviembre de 2017, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

8768.- Diciembre 26 y Enero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno de 
noviembre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00845/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter 
de apoderada legal del el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de JUAN JOSÉ VILLALOBOS MEDINA, PETRA 
CRUZ MAR, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Departamento 2, número 55-2, del módulo 55, en la 
manzana 18, ubicado en la calle Laguna de la Tortuga del 
Fraccionamiento Habitacional “Jardines de Champayan” en el 
municipio de Altamira Tamaulipas, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORESTE en 3.575 m con departamento 
44-1 y 0.80 y 1.55 m con área común; AL SUROESTE en 3.95 
m con área común y 9.55 con departamento 55-1; AL 
NOROESTE: en 3.575 m, con departamento 44-1 y 0.80 y 1.55 
m con área común, AL SURESTE; en 3.425 y 2.50 m con área 
común que da a la calle Laguna de la Tortuga, propiedad que 
se encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 
10620, Legajo 216, del municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha 10 de marzo de 1997, con un valor de $273,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día DIECISIETE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 22 de noviembre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8769.- Diciembre 26 y Enero 2.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de octubre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00235/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de SILVIA HILARIA PERALES CABRIALES, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Vizcaya, número 269, del 
Fraccionamiento Villa Española de esta ciudad, con una 
superficie de construcción de 48.00 m2; el 100% cien por 
ciento de los derechos de propiedad del lote número 35, de la 
manzana número 26; sobre el cual se encuentra construida; 
así mismo el 50% de los derechos del muro medianero de la 
vivienda del lote contiguo: dicho predio tiene una superficie de 
102.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con límite del 
fraccionamiento, AL SUR, en 6.00 mts con calle Vizcaya, AL 
ESTE, en 17.00 mts Con lote 3, AL OESTE, en 17.00 mts con 
lote 34.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 62034 de fecha 25 de 
noviembre de 2015 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un d/ario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $209,000.00 (DOS CIENTOS NUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $139,333.33 
(CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma corno precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8770.- Diciembre 26 y Enero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve do octubre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 1020/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra do TOMAS DE JESÚS SALAZAR RODRÍGUEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda número 4, de la calle 12 de Octubre, manzana 
20, condominio 9, lote 18, del Fraccionamiento Fuentes 
Industriales II, también conocido como como "Fraccionamiento 
Hacienda La Cima Fase II" de esta ciudad, con superficie de 
terreno de 97.50 m2 y superficie de construcción de 50.52 m2, 

con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 
mts con calle 12 de Octubre, AL SUR, en 6.50 mts con lote 2, 
AL ESTE, en 15.00 mts con lote 19, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote número 17.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 9794, Legajo 3-196 do 
fecha 25 de noviembre de 2004 de este municipio do H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficia! del Estado 
y en un diario local do mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia do remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA .MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad quo cubra las dos terceras partes de la 
suma de $246,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), quo correspondo al avalúo rendido por 
el perito de la parte actora, y quo es la cantidad de 
$164,000.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma corno precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8771.- Diciembre 26 y Enero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecisiete de noviembre del año dos 
mil diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 
955/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Jorge Eduardo Gallardo González en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
A VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de VÍCTOR JIMÉNEZ SALINAS Y LAURA LETICIA 
ELIZARRARAS ÁLVAREZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en A).- terreno urbano, ubicado en calle 
Bolivia; número 133, con lote 35, de la manzana 99, de la 
colonia Libertad del municipio de Victoria, Tamaulipas, con una 
superficie de 160.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 8.00 metros con lote 6; AL 
SUR: 8.00 metros con calle Bolivia; AL ORIENTE: 2:00 metros 
con lote 34; AL PONIENTE: 20.00 metros con lote 36, con 
Clave Catastral 10113247035, el cual se encuentra inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Finca 
Número 96795, del municipio de Victoria, Tamaulipas, de fecha 
21 de febrero de 2001, valuado en la cantidad de $421,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 M.N.), en 
la inteligencia de que la persona que quiera intervenir en la, 
subasta como postores, deberá exhibir el equivalente al 20% 
(veinte por ciento) del valor del bien que se saca remate, a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
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de los de mayor, circulación en ésta ciudad se convocan 
postores, al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
día DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A 
LAS DOCE HORAS (12:00) para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 21 de noviembre de 2017.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

8772.- Diciembre 26 y Enero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha quince de noviembre del año dos mil 
diecisiete (2017), dictado en el Expediente Número 
00966/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado JOSÉ IGNACIO MALDONADO ESCAMILLA, en su 
carácter de apoderado jurídico para pleitos y cobranzas de la 
empresa COBRANZA AMIGABLE, S.A.P.I. S.A., DE CV., en 
contra de ALEJANDRO ARCE SUAREZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: Finca No. 6766 del municipio de Victoria, 
Finca Urbana, manzana 4, lote 5, Fraccionamiento Privanzas 
de esta ciudad, superficie 470.29 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 18.00 metros 
con Privanza Santa Lucia: AL ESTE 26.09 metros con lote 7, 
AL SUR 18.00 metros con límite de fraccionamiento; AL 
OESTE 26.15 metros con lote 4; Referencia Catastral: 
010115739006, con un valor comercial de: $5,255,000.00 
(CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fonda Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
día DIECIOCHO (18) DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), A LAS DOCE HORAS (12:00 HRS), para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 22 de noviembre de 2017.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

8773.- Diciembre 26 y Enero 2.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00049/2009, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado el Licenciado Francisco Javier Ayala Leal, 
actualmente continuado por la Licenciada Ariana De Jesús 
Vargas Hernández, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del 
C. EDGAR OMAR INFANTE SEGURA, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Valle Encantado número 
252, lote número 12-A, de la manzana 16, Conjunto 
Habitacional Paseo Real Etapa V, Fraccionamiento Paseo Real 
V, en Altamira, Tamaulipas, con superficie de terreno 60.00 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE.- en 4.00 metros, con propiedad privada; AL SUR, 
en 4.00 metros, con la calle Valle Encantado; AL ESTE, en 
15.00 metros, con área común; AL OESTE, en 15.00 metros, 
con el lote 12, muro medianero de por medio.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección Primera, N° 4809, Legajo 6-097, de fecha 21 de 
junio de 2006, del municipio de Cd. Altamira, Tam.- Valor 
pericial: $ 220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate correspondiéndole la 
cantidad de $ 146,666.66 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M N), en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, mediando seis días entre la primera 
y segunda publicación, señalándose las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para la celebración del remate.- Es dado el 
presente edicto el día 30 de octubre de 2017 en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

8774.- Diciembre 26 y Enero 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecisiete de noviembre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 566/2016, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de SERGIO 
TRINIDAD ARIAS, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso es: el ubicado en calle 
Agradecimiento 1700, Mz 22, Lt 28, Fraccionamiento 
Ampliación Integración Familiar, Reynosa, Tamaulipas, con 
una superficie de Terreno 105.00 m2 y de construcción , con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 
metros lineales colindando con lote 1, AL SUR: en 7.00 metros 
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lineales a colindar con calle Agradecimiento, AL ESTE: en 
15.00 metros lineales a colindar con lote 27, AL OESTE: en 
15.00 metros lineales a colindar con calle Tolerancia, con una 
superficie de 105.00 metros cuadrados, inscrito en el Registro. 
Publico de la Propiedad y de Comercio en la Sección Primera, 
Número 18357, Legajo 2-368, en fecha cinco de diciembre del 
dos mil seis de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO en la inteligencia que el 
avalúo pericial practicado sobre el en inmueble se fijó en la 
cantidad de $385,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo 
coma postura legal la cantidad que cubra las dos terceras parte 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $256,666.66 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 26 de octubre del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta de octubre del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 915/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT) en contra de GRISELDA FERRAL LIRA Titular 
de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado en el proceso es 

Terreno urbano ubicado en calle Punta del Descanso 
número 235, Mz 40, Lt 13 del Fraccionamiento Puerta Del Sol 
en esta ciudad de Reynosa Tam,, con una superficie de terreno 
de 90.00 m2 y de construcción 39.96 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 M.L. con lote 12, 
AL SUR en 15.00 M.L. con lote 14, AL ESTE en 6.00 M.L. con 
calle Punta Del Descanso y AL OESTE en 6.00 metros lineales 
con lotee 26.- Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
bajo el Número 18191, Legajo 2-364 de la Sección Primera y 
Sección II, Número 71, , Legajo 2-416 ambas de fecha 28 de 
agosto del 2007, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que concurran a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO en la inteligencia que el avalúo 
pericial practicado sobre el inmueble se fijó en la cantidad de 
$374,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$249,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 06 de noviembre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00247/2016, promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia 
Silva, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. NORMA CLARA MONTAÑEZ 
RANGEL, la Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El bien inmueble ubicado en calle San Rafael, número 838, 
del fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sector Sur, 
de esta ciudad actualmente Finca Número 196522 del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $324,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MN.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

3.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecisiete de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01031/2015, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. GERMAN BARÓN VILLEGAS, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Inmueble ubicado en calle Vicente Van Gogh, sin número 
del lote 47, de la manzana 103, tiene una superficie de 114.75 
metros cuadrados. Inscrito en el Instituto Registral y Catastral e 
Inmueble del Estado, con número de Finca 196604, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
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tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $325,000.00 (TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00882/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. HÉCTOR NOLASCO AGUILAR, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa habitación número 123, ubicado en la calle Puerto 
Angel de la manzana 85, del Fraccionamiento Puerta Del Sol, 
de esta ciudad, inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, con número de Finca Urbana 195929, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $372,000.00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5.- Enero 2 y 9.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintitrés de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00883/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. WALDO RIVERA HERNÁNDEZ, la Titular de este 
Juzgado C. Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 02 de la manzana 16 de la calle Aleación 
Dos, sobre el cual se encuentra construida la casa habitación, 
marcada con número oficial 303 del Fraccionamiento Villa 
Esmeralda de esta ciudad, inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio en el Estado bajo la Sección 
Primera, Número 7138, Legajo 2-143 de fecha 23 de abril del 
2007 de municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA SIETE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $242,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete de octubre del presente año, 
dictada dentro del Juicio Hipotecario Número 00327/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ARACELI LARA CISNEROS, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 29 con el número 903 de la calle Paricutin de la 
manzana 91 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado con el 
Número de Finca 195873, municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a pastores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
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de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicada 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $206,000.00 
(DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijada a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

7.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 884/2016, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo Garcia Silva, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARÍA ALICIA HERNÁNDEZ DOLORES, la 
Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 4 de la manzana 1, ubicado en calle Pasillo 
número 109 de la colonia Lampacitos de esta ciudad.- Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Finca Número 195850 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $212,000.00 (DOSCIENTOS 
DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8.- Enero 2 y 9.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete de octubre del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0780/2011, 
deducido del Juicio Ordinario Mercantil promovido por el Lic. 
Víctor Hugo González Villarreal y continuado por el Lic. Andrés 
Eduardo Garcia López, apoderado legal de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de los C.C. CESAR DE JESÚS 
ALMANZA FRANCO, ISABEL GUADALUPE AYALA DÍAZ, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Casa ubicada en la calle Privada Ottawa, número 342, lote 
número 127, de la manzana 12, del Fraccionamiento Hacienda 
Las Fuentes Ill, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
cuenta con una superficie de terreno 91.00 m2 y de 
construcción 62.73 m2 y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.50 M.L. con Privada Ottawa, AL 
SUR: en 6.50 M.L. con lote 21, AL ESTE: en 14.00 M.L. con 
lote 126, AL OESTE: en 14.00 M.L. con lote 128; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, con los siguientes 
datos de registro: Finca Número 150239 de fecha 18 de 
diciembre del 2013 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $275,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 16 de noviembre del 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

9.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 504/2009, 
promovido por el LIC. Andrés Eduardo Garcia López 
apoderado legal de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA en contra del C. MARCO XAVIER 
CEPEDA SALINAS, la Titular de este Juzgado Lic. María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
segunda almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 26, de la manzana 302, de la calle Nicolás Vallin 
número 173, del Fraccionamiento Fundadores de esta ciudad. 
Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble del Comercio baja la Finca Número 
24479, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
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Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $290,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), con la rebaja del veinte 
por ciento 20% sobre el precio de las dos terceras partes que 
sirvió de base para el inmueble, del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

10.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete de enero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00316/2009, 
promovido por el Lic. Andrés Eduardo Garcia López, 
apoderado legal de METROFINANCIERA S.A.P.I DE C.V. 
SOFOM ENR en contra del C. EDUARDO REYNA 
HERNÁNDEZ, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble hipotecado en autos, propiedad de la 
parte demandada sobre el bien inmueble ubicado en Avenida 7 
de Marzo, número 1215, de la colonia Revolución Obrera de 
esta ciudad, actualmente Finca Número 98220 del municipio 
de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $321,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTIUNO MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

11.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 00022/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
METROFINANCIERA S.A.P.I. DE C.V. SOFOM DE ENR., en 
contra de ERIKA ISOLINA SPANO VILLARREAL y 
FRANCISCO ANGEL FLORES BECERRA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Crédito a la Palabra, número 
181 del Fraccionamiento Vamos Tamaulipas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 22 de la manzana 1, con superficie de 
terreno de 230.50 m2 y superficie de construcción de 38.13 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
12.66 mts con calle Manuel Cavazos, AL SUR, en 6.96 mts con 
calle Crédito a la Palabra, AL ESTE, en 23.28 mts con lote 23, 
AL OESTE, en 24.57 mts con lote 21.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 124789, de 
fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, ubicada en el 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $196,240.02 (CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
02/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo 
rendido por ci per/to de la parte actora y quo es la cantidad de 
$130,826.68 (CIENTO TREINTA MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 68/100 MONEDA NACIONAL), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
Judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

12.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Par auto de fecha veintisiete de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01040/2010, 
promovido por el Lic. Andrés Eudardo Garcia López, 
apoderado legal de METROFINANCIERA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA., en contra del C. 
JUVENTINO RODRÍGUEZ ARREDONDO , la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 
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El lote número 59, de la manzana 18, ubicada de la calle 
Alcatraces, número 551, del Fraccionamiento Villa Florida 
Sección A, Habitacional, de esta ciudad, con una superficie de 
102.00 m2 (ciento dos punto cero cero metros cuadrados) de 
terreno, con construcción de 55.00 m2 (cincuenta y cinco 
metros cuadrados) de construcción en el existente, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos 
de la Finca Número 130717, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, coma en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $305,000.00 
(TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

13.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de novecientos de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 0829/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de NORMA LETICIA AYALA RAMÍREZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Infanta Cristina número 165-
A, del Fraccionamiento "Villa Española" edificada sobre el lote 
33 de la manzana 16, con superficie de terreno de 105.00 M2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, En 7.00 
Mts Con lote 8, AL SUR, en 7.00 mts con calle Infanta Cristina, 
AL ESTE, en 15.00 mts con lote 32, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote 34.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 132895 Legajo 2658 de 
fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y seis 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $231,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por ambos peritos de la parte demandada y 
actora, y que es la cantidad de $154,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA V CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) el cual se 

toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
Judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

14.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de octubre 
del año Dos Mil Diecisiete, dictado dentro del Expediente 
Número 01682/2008, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por METROFINANCIERA S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de C. BEATRIZ MARÍA DE LIRA 
QUIROZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
tercera almoneda, con rebaja del diez por ciento, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: Privada 
Maldonado, número 413, lote 74, manzana 24, del 
Fraccionamiento Hacienda las Fuentes Ill de esta ciudad el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en Finca Número 112242 en el municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE 14.00 metros con lote 73, AL ESTE 6.50 metros con 
lote 34, AL SUR en 14.00 metros con lote 75 y AL OESTE 6.50 
metros con Privada Maldonado.- Para tal efecto publíquense 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico de circulación 
amplia de la Entidad Federativa, donde se ventile el Juicio, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia de remate que se llevará a cabo a las 
DOCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DIECIOCHO, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados sobre dicho inmueble se fijaron en la 
cantidad de $252,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado al 
bien inmueble $168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos el diez por 
ciento por tratarse de segunda almoneda, es la cantidad de 
$151,200.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con la rebaja del diez 
por ciento por tratarse de tercera almoneda $136,080.00 
(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir el diez por ciento del valor que sirva de base para el 
remate de los bienes, en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, y que resulta ser la cantidad de: $13,608.00 
(TRECE MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 
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Cd. Reynosa, Tam., a 25 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

15.- Enero 2 y 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de noviembre del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01320/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GREGORIO ÁVILA ZAMARRIPA e Intestamentario, 
a bienes de MARÍA DE LA LUZ CHÁVEZ ÁVILA, denunciado 
por la C. MA. TERESA ÁVILA CHÁVEZ. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico matutino considerado el de mayor circulación de 
Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada.- Se expide la presente 
en Altamira, Tam., a 16 de noviembre de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

16.- Enero 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de julio del presente año, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a to dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela Ley 
Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00962/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario denunciado por la C. PATRICIA EDITH 
BALANDRANO OBREGÓN, a bienes de ENRIQUE 
BALANDRANO GUEVARA Y MARÍA LUCINDA OBREGÓN DE 
LA GARZA, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto de 2017.- Las C.C. I 
Testigos de Asistencia del Juzgado, LIC. MARÍA ISIDRA 
MORENO DE LA FUENTE.- Rúbrica.- LIC. ELIZABETH 
REYES HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

17.- Enero 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01146/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la de cujus MARÍA EVA ÁLVAREZ CHÁVEZ, 

denunciando por el C. CARLOS ROGELIO RIVERA 
LEDEZMA. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico matutino considerado el de mayor circulación de 
Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada.- Se expide la presente 
en Altamira, Tam., a 06 de octubre de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

18.- Enero 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha uno de diciembre del año dos mu 
diecisiete, el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio par radicado el Expediente Número 
01022/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la finada AURORA ALMANZA ABOYTES, promovido 
por la C. PALOMA BOJÓRQUEZ ALMANZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 5 de diciembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

19.- Enero 2 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo Menor. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GILDA FERNANDA HUERTA ESQUIVEL.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Benito Juárez Cruz, Juez 
Segundo Menor del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por 
auto de fecha tres (03) de noviembre del año dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 308/2017, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el Licenciado 
Aníbal Enrique Cuan Rodríguez, en contra de la C. GILDA 
FERNANDA HUERTA ESQUIVEL, y par auto de fecha uno de 
Diciembre del presente año se ordenó emplazar a la parte 
demandada por medio de edictos y de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

I).- El pago de la cantidad de $7,500.00 (SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) pactados dentro la 
Cláusula II del convenio levantado dentro del Expediente 
28/2015, ante el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Conflictos del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado de Tamaulipas; el cual se encuentra revestido de la 
categoría de Sentencia Ejecutoriada conforme con el artículo 
126 Bis del Código de Procedimientos Civiles vigente en la 
Entidad y que trae aparejada Ejecución conforme lo dispuesto 
por el articulo 481 fracción V del Código de procedimientos 
Civiles vigente en la Entidad. 

II.- El pago del interés legal devengado a partir de que 
ocurrió en mora, así como el pago del que se siga devengando 
hasta la liquidación total de dicho adeudo, a razón del 
equivalente al interés más alto que el Banco de México haya 
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fijado en depósito a plazo fijo en el periodo del incumplimiento 
de pago por concepto de daños y perjuicios ocasionados al 
suscrito con motivo incumplimiento al convenio suscrito y quo 
origina el presente Juicio. 

Ill).- El pago de gastos y costas que origine el presente 
Juicio en esta y todas las instancias a que haya necesidad de 
recurrir, hasta el pago total de todo lo reclamado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del estado y en otro de los 
de mayor circulación, así mismo se fijará además en la puerta 
del local del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar 
su contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Altamira, Tamaulipas, a 5 de diciembre del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Menor del 
Segundo Distrito Judicial, LIC. MARÍA ADRIANA SORIANO 
MELLADO.- Rúbrica. 

20.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PEDRO RAÚL CASANOVA MARTINEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
diciembre de dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01591/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por la C. MAGDALA 
EBENEZER MORENO LARIOS, en contra del C. PEDRO 
RAÚL CASANOVA MARTÍNEZ y mediante auto de fecha 
catorce de septiembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede al demandado el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretaria del Juzgado, 
toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio 
actual de la parte demandada, además no fue posible localizar 
el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si 
el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los 19 días de septiembre de 2017.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

21.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. ANA MATEO ÁLVAREZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha trece 
de junio de dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00718/2017, relativo al Juicio Sumario 
promovido por IRINEO ROSALES CASTELLANOS en contra 
de usted.- Así mismo por auto de fecha veintitrés de marzo del 
año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de edictos 
y de quien se reclama las siguientes prestaciones: a).- La 
cancelación de la pensión alimenticia que en forma definitiva 
se decretó en mi contra consistente en el embargo del 30 
(treinta por ciento) sobre el salario y demás prestaciones como 
empleado de la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado en Tampico, Tamaulipas, decretado en el Juicio 
830/2013 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar a favor del menor representado por la C. ANA 
MATEO ÁLVAREZ; y B).- En caso de oposiciones el pago de 
gastos y constas que origine el presente juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretarla de este 
Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 28/11/2017 05:25:05 p.m.- El C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

22.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
Río Bravo, Tam; 30 de noviembre de 2017 

A BANCA CREMI S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordena la radicación del 
Expediente Número 246/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido por JESÚS CANALES MARTÍNEZ, 
JESÚS EDUARDO CANALES MELHEM, CARLOS ALBERTO 
CANALES MELHEM, y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en él. Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la último publicación del edicto de este 
edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarías, si así 
conviniere a sus intereses.  

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 

VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 
23.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 30 de noviembre de 2017 

A BANCA CREMI S.A. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordena la radicación del 
Expediente Número 248/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido por JESÚS CANALES MARTÍNEZ en 
contra de BANCA CREMI S.A. Y OTRO, y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer el domicilio de la 
demandada, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en él. 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la último 
publicación del edicto de este edicto.- Haciendo igualmente de 
su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarías, si así conviniere a sus intereses.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

24.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MAX ANTULIO ZAPATA JIMÉNEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en esta 
ciudad, por auto de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
01659/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Incausado promovido por la C. ADELA JUÁREZ LICONA, en 
contra del C. MAX ANTULIO ZAPATA JIMÉNEZ, acorde a lo 
que establece el artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito inicial de demanda de 
fecha diez de octubre del año en curso y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, emplazarlo por 
medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de cédula como lo previene la Ley 
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias del traslado respectivo.- Es dado en la Cd. de H. 
Matamoros, Tamaulipas a (24) veinticuatro de noviembre de 
dos mil diecisiete (2017).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

25.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 30 de noviembre de 2017 

A BANCO INTERNACIONAL, BANCO INERNACIONAL S.N.C. 
BANCO MERCANTIL DE MONTERREY S.N.C.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre del dos mil diecisiete, ordena la radicación del 
Expediente Número 249/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil promovido por ADELAIDO SALINAS ESCALANTE en 
contra de BANCO INTERNACIONAL, BANCO 
INERNACIONAL S.NC., BANCO MERCANTIL DE 
MONTERREY S.N.C., y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto de este 
edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaria de 
Acuerdos de este, Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitaras, si así 
conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

26.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARCIANO ALFONSO HERNÁNDEZ GUERRERO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PR ES E NT E: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por el C. MAURICIO 
CATAÑEDA ARREOLA, en contra de MARCIANO ALFONSO 
HERNÁNDEZ GUERRERO, bajo el Expediente Número 
1180/2017, ordenándose efectuar el emplazamiento, por medio 
de edictos, que deberán publicarse por (03) TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
el diario considerado de mayor circulación, que se edite en 
esta ciudad, así como en los Estrados de este Juzgado, a fin 
de que dentro del término de (60) sesenta días contados a 
partir de la última publicación ordenada, se apersone a este 
Juzgado a producir su contestación, si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma, así 
mismo se hace de su conocimiento que se encuentra a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria de este 
Juzgado.- Para lo anterior se expide el presente a los (05) de 
diciembre de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

27.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ALEJANDRA ALONSO MURILLO 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de agosto del 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00960/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. CARLOS ANDRÉS NÚÑEZ 
RAMÍREZ, en contra de la C. ALEJANDRA ALONSO 
MURILLO, a quien se le reclaman los siguientes conceptos:- 
A).- La disolución del vínculo matrimonial que lo une con el 
suscrito, fundado en lo dispuesto por el articulo 248 y 249 del 
Código Civil en vigor en el Estado, y B).- El pago de gastos y 
costas judiciales que se originen con la tramitación del 
presente Juicio. 

Ordenándose emplazar a la C. ALEJANDRA ALONSO 
MURILLO, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a 01 de 
noviembre de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

28.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C SILVIA MARTINEZ BAUTISTA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

En el Expediente No. 01490/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por JOSÉ DANIEL OSORIO 
MELARA, en contra de SILVIA MARTÍNEZ BAUTISTA, se 
dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

Matamoros, Tamaulipas; a los (31) treinta y un días del 
mes de agosto del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido 
con sus anexos el escrito inicial de fecha veintinueve de agosto 
del año en curso, signado por JOSÉ DANIEL OSORIO 
MELARA, por el cual ocurre a interponer Juicio de Divorcio 
Necesario en contra de SILVIA MARTINEZ BAUTISTA, de 
quien reclama las prestaciones que en lista en el mismo, 
señalando como su domicilio en el cual puede ser localizado el 
ubicado en Francisco Villa número 23 entre calles Américas y 
Brisas de la Col. División del Norte C.P. 87456 de esta ciudad; 
dada cuenta al Juez dentro del término legal, proveyó lo 
siguiente.- Examinado el escrito de cuenta y documentos base 
de acción que acompaña, por encontrarse ajustada la 
demanda conforme a las exigencias contenidas en los artículos 
22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo primero, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; se admite a 
trámite la misma en la vía ordinaria y términos propuestos; a 
cuyo efecto, n los referidos documentos, fórmese y regístrese 
expediente conforme al consecutivo que le arroje el sistema de 
gestión electrónico.- Descripción de los anexos a la demanda: 
acta de matrimonio de JOSÉ DANIEL OSORIO MELARA Y 
SILVIA MARTINEZ BAUTISTA, Libro 3 Acta 436 Foja 436 con 
fecha de registro 03 de julio de 1995 expedida por el oficial 
primero del registro civil de esta ciudad, acta de nacimiento de 
Margarita Osorio Martínez, Libro 8 Acta 1517 con fecha de 

registro 03 de julio de 1995 expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad, Acta de Nacimiento de Kevin 
Omar Osorio Martínez Libro 8 Acta 1499 con fecha de registro 
18 de mayo del 2000 expedida por el Oficial Primero del 
Registro Civil de esta ciudad, constancias del Centro de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos 
Convenio de Mediación Copias Simples de Diverso 
Documentos.- Asimismo, con base los diversos 66, párrafo, 
primero, 67. tracción I, 11.1 y IV, 68, párrafo primero, 255, 257 
y 463 del referido Ordenamiento Adjetivo Civil, mediante 
notificación personal y conforme a la regla previstas en la 
especie, emplácese a la parte demandada en el domicilio que 
para tal efecto señaló la parte actora; asimismo, con copia de 
la demanda y anexos exhibidos por la accionante, córrasele 
traslado haciéndole de su conocimiento que cuenta con el 
término de diez (10) días para que si así lo estima conducente 
produzca contestación a la referida demanda.- De igual forma, 
en ese mismo acto, prevéngasele para que en el mismo escrito 
designe domicilio convencional para recibir notificaciones, 
apercibido que en cuya omisión, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que será 
fijada en los estrados de la Secretarla de este Juzgado.- 
Asunto susceptible de ser solucionado a través de un 
Mecanismo Alternativo; en términos del artículo 252 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
hace saber a las partes que el presente Juicio es susceptible 
de ser solucionado a través de un mecanismo alternativo, para 
lo cual en esta ciudad existe una Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del H. 
Supremo Tribunal de Justicia, con domicilio ubicado en calle 
Agustín Melgar local 3 entre 18 de Julio y Prolongación 1a, 
Fraccionamiento Valle Encantado; teléfono (868) 8-22-58-99, 
cuyos servicios son gratuitos y ante quien pueden ocurrir a 
ventilar sus diferencias si es su deseo resolverlas 
extrajudicialmente, ello sin perjuicio del trámite judicial 
correspondiente.- Asimismo, atento lo previsto por el ordinal 
558 del Código de Procedimientos Civiles, désele la 
intervención que corresponda al Agente del Ministerio Público 
de esta adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52, 53, 66 y 68 Bis, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en Avenida 
de las Rosas número 24 de la Col. Jardín de esta ciudad, así 
como por autorizado para tales efectos en los términos del 
artículo 52 del Código de Procedimientos Civiles en vigor a los 
C. Licenciados Fernando Rodríguez Sánchez, con número de 
cedula 5032731, Diana Gabriela Pérez Maya, con cédula 
9986318, Juan Cqarlos Muñoz Castillo(sic) cédula 5210602 y 
en los términos del artículo 68 BIS del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor al C. Lic. Alan Francisco 
Bustos Castro con cédula 5459169 y registro 858956 Vta. y se 
les autoriza los medios electrónicos vía internet concretamente 
en cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
contengan orden de notificación personal al C. Lic. Juan Carlos 
Muñoz Castillo con correo electrónico 
licjcmc_abogadohotmaiI.com.- Notifíquese personalmente a la 
demandada y at actora por lista.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero de 
Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, actuando con la Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Secretaria de Acuerdos, que autoriza y Da Fe.- Dos 
Rubricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (04) cuatro días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete (2017).- Por presentado el 
C. JOSÉ DANIEL OSORIO MELARA, con su escrito de cuenta, 
agréguese a sus antecedentes y come lo solicita, se le tiene 
haciendo las manifestaciones que refiere, respecto al domicilio 
de la parte demandada, así mismo y toda vez que se ignora el 
domicilio real de la demandada SILVIA MARTINEZ BAUTISTA 
es por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a éste por medio de un edicto que se 
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publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en el Periódico Oficial del Estado y se fijarán además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose a la mencionada demandada para ocurrir a juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijarán en los Estrados 
de este Juzgado.- Tres Rubricas Ilegibles. 

H. Matamoros, Tam., a 07 de diciembre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

29.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. LUIS ALBERTO LÓPEZ SÁNCHEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 960/2017, relativo al Divorcio Necesario, 
promovido por la ZULEIMA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, en 
contra de usted, de quien redama las siguientes prestaciones 

1).- Disolución del vínculo matrimonial que existe entre el 
demandado y la suscrita, el cual se contrajo ante el Oficial 
Primero del Registro Civil en Guemez, Tamaulipas, el día 30 
de noviembre del año 1999, sin expresar causal alguna, en 
virtud de que es mi voluntad finalizar el vínculo matrimonial, 
conforme al artículo 248, del Código Civil del Estado. 

2).-Que se decrete la aprobación de convenio que se 
acompaña a la presente, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 249; 250, 251, 261, 263, y demás relativos del Código 
Civil del Estado. 

3).- El pago de todos los gastos y costas del Juicio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127, 130, 131 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición, en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

30.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FERNANDO HERRERA MIRELES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cuatro de abril de dos 
mil diecisiete, radicó el Expediente Número 00135/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Andrés Eduardo Garcia López en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de PATRIMONIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA ente 
social que comparece como apoderada especial de HSBC 
MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA quien es 
Fiduciario dentro del fideicomiso irrevocable número F/250295 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado FERNANDO 
HERRERA MIRELES por medio de edictos mediante proveído 
de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 24 de noviembre de 2017.- Los 
C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

31.- Enero 2, 3 y 4.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha 30 de noviembre del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 00081/2017, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria para Acreditar 
Posesión de un Bien Inmueble, promovidas por TIBURCIO 
TOVAR MOLINA, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Un bien inmueble urbano ubicado en Miquihuana 
Tamaulipas, con superficie de 2,352.00 m2, con Clave 
Catastral Número 25-01-01-015-006; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 28.00 mts con calle 
Abasolo, AL SUR, en 28.00 mts con calle Canales, AL ESTE, 
en 84.00 mts con Samuel Balderas (actualmente María Elena 
Rodríguez Del Valle), y AL OESTE, en 84.00 mts con calle 
Degollado. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de 
Miquihuana, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
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Juzgado, dándose a conocer por estos medios la radicación de 
las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, a 08 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica. 

32.- Enero 2, 9 y 16.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del 
Expediente Número 00070/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam, promovidas por el C. JUAN CARLOS ACOSTA 
HERNÁNDEZ, ordenó la publicación del siguiente acuerdo por 
medio de edictos. 

EDICTO DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido 
en fecha veintisiete de marzo de los corrientes escrito signado 
por el Ciudadano JUAN CARLOS ACOSTA HERNÁNDEZ, 
documentos anexos consistentes en: 1.- Oficio Número 
IRCT/MANTE/76/2017, de fecha dieciocho de febrero del año 
dos mil diecisiete, signado por la Encargada del Despacho del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
Registro Público de la Propiedad inmueble y de Comercio, 
Oficina Regional de Mante, 2.- Oficio número 
DC/CONTR/0017/2017, de fecha diecisiete de enero del año 
dos mil diecisiete, expedido por el Director General del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 3.- Manifiesto 
número 003/2017, de fecha siete de marzo del año dos mil 
diecisiete, 4.- Oficio número 026-03/DJCM/2017, de fecha 
quince de marzo del año dos mil diecisiete, expedido por el 
Director de Catastro, del R. Ayuntamiento de Antiguo Morelos, 
Tamaulipas, 5.- Plano perimétrico de un predio rústico, 
expedido por la Ingeniera Brenda Castillo Infante, 6.- Copia 
certificada por Notario Público de un manifiesto de propiedad 
rustica, folio 140, 7.- Copias certificadas por Notario Público de 
la Escritura Pública Número 6987, Volumen 139, de fecha doce 
de enero del año dos mil dieciséis, 8.- Copia certificada por 
Notario Público de la escritura privada de compraventa de 
fecha veintinueve de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 
celebrada por una parte, por el señor Teodoro Garcia Garcia 
como vendedor, y de otra parte el señor Antonio Acosta 
Sánchez como comprador, 9.- Manifiesto de propiedad rustico, 
a nombre de Juan Carlos Acosta Hernández; por lo que 
téngasele promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, por los hechos y 
consideraciones de derecho que estima aplicables al caso.- 
Ajustada que es su demanda a derecho, se admite a trámite en 
la vía y forma legal propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que para tal 
efecto se lleva en este Juzgado, bajo el Número 00070/2017.- 
En consecuencia, cítese al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado.- Por otra parte, se le previene al 
compareciente para que exhiba copia certificada o el original 
del título de la Ingeniera que suscribe el piano, así como el 
certificado del departamento de catastro en el que se 
especifiquen los antecedentes que se tienen del inmueble, 
precisando desde cuando obran en poder de la dependencia 
tales antecedentes.- Si estos se basan en manifiestos 
presentados por un particular, deberá hacer constar la fecha en 
que fueron presentados; así también deberá exhibir el 
certificado de la oficina fiscal o de la dependencia que 
corresponda en el que se haga constar el tiempo que el 
promovente ha tenido manifestado el inmueble materia del 

presente procedimiento, con anterioridad a la fecha de su 
promoción y si ha estado pagando el impuesto predial durante 
dicho periodo, asimismo deberá hacer constar la fecha en que 
se dio de alta el inmueble y si las contribuciones se han 
pagado de manera normal, o si por el contrario fueron 
cubiertas de una sola vez, y en este caso, en qué fecha se hizo 
el pago y cuantos bimestres comprende; por último se le 
previene para que proporcione el domicilio de los colindantes y 
exhiba copia de la demanda y anexos, para estar en 
posibilidad de citarlos y correrles traslado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 881, fracción VII del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Asimismo, por lo que 
respecta al ofrecimiento del testimonio de los colindantes que 
refiere, se le dice que no ha lugar a señalar fecha para su 
desahogo, en virtud de que primeramente se deberá publicar 
su solicitud relativa en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de los de mayor circulación del lugar donde está ubicado el 
bien, por TRES VECES consecutivas, de diez en diez días.- En 
consecuencia, publíquense los edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación que se edita 
en Antiguo Morelos, Tamaulipas, en razón de que el bien 
inmueble materia del presente procedimiento se encuentra en 
aquella ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, igualmente por conducto de la Central de Actuarios, 
deberá fijarse un aviso de la solicitud del promovente en los 
lugares públicos del lugar donde se ubica el inmueble, tales 
como la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal y Hospital 
General, todos con residencia en Antiguo Morelos, Tamaulipas, 
debiendo el actuario comisionado, hacer constar en acta 
respectiva el cumplimiento de este requisito, y la ubicación 
exacta de los lugares donde se fijen los mismos, el nombre de 
la persona que le atendió y autorizo la fijación del aviso 
conforme a la fracción IX del numeral 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- La publicación de edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, se enviara electrónicamente al 
citado Periódico Oficial, a fin de que el compareciente se 
apersone a dicho lugar, a efecto de utilizar los medios 
electrónicos implementados dentro del Sistema de Gestión 
Judicial.- Se tiene al promovente señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Servando 
Canales número 112, Despacho 2, Altos, de esta ciudad 
Mante, Tamaulipas, domicilio que se localiza entre las calles 
Melchor Ocampo y Miguel Hidalgo, Código Postal número 
89800, de esta ciudad Mante, autorizando para oírlas y 
recibirlas al Licenciado Juan Segoviano Jiménez.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 4°, 22, 30, 40, 52, 53, 66, 68 
bis, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 362, 371, 881, 
fracciones I, II, Ill, V y VI del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Tribunal.- Así lo acuerda y 
firma el Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. 
Juez.- Una Firma Ilegible.- Rúbrica.- Lic. José Ramón Uriegas 
Mendoza.- C. Secretaria de Acuerdos.- Una Firma Ilegible.-
Rubrica.- Lic. María Esther Padrón Rodríguez.- Se publicó en 
lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo el Número: 00070/2017. 

Ciudad Mante, Tamaulipas, siendo las _____ horas del día 
__________ del mes de __________ del año en curso, la 
Suscrita Agente del Ministerio Público, Adscrita a este 
Juzgado, me notifico ante la presencia de la Secretaria de 
Acuerdos María Esther Padrón Rodríguez, del proveído que 
antecede, para los efectos legales correspondientes.- Doy Fe.- 
Una Firma Ilegible.- Rubrica.- C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

Cd. Mante, Tam., a 28 de marzo de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

33.- Enero 2, 16 y 30.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos Civil Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Octavo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (01) 
uno de diciembre de (2017) dos mil diecisiete, ordenó radicar 
el Expediente Número 00066/2017, relativo a las Diligencias 
De Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
(Ad-Perpetuam), promovido por CELESTINO RINCÓN 
RODRÍGUEZ, a fin de acreditar derechos de posesión y 
adquirir el dominio de respecto de un predio urbano que se 
encuentra ubicado en Rancho San Francisco del municipio 
de Gómez Farías, Tamaulipas, compuesto de una superficie 
de 66,108.78 metros cuadrados, que se identifican con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 900.64 metros 
lineales con Celestino Rincón Rodríguez; AL SUR 889.64 
metros lineales con Hipólito Joachin Moreno; AL ESTE 74.37 
metros lineales con Río Sabinas; AL OESTE 74.43 metros 
lineales con Isidra Rodríguez Ferretiz; controlado con la cave 
catastral 11-07-0340; ordenando la publicación del presente 
edicto de (10) diez en (10) diez días, en los Periódicos Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación que se edite en 
esta Ciudad, así como en los Estrados de éste Juzgado; 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal y en la Oficina 
Fiscal del Estado, ambos con residencia en Gómez Farías, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 05 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos Penal en Funciones de Civil por 
Ministerio de Ley, LIC. RAFAEL CARVAJAL ARREDONDO.- 
Rúbrica. 

34.- Enero 2, 11 y 23.-1v3. 
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